
r{

SEc'RETARIA DE Cc)MUNICACIONES
Y TRANSPORTES

SECRETARíA DE CONIU \ICACIONES Y TRANSPORTE.:i
S U I}ST,CRE'I'¡\RÍ,T DE INFRAESTRUCTURA

OBRA CONFC)RI\{E A CONTRATO

DIRECCTÓN CNXERAL DE CONSERVACIÓX ON CARRETERAS
coNTRAro xúu ERo 2ot6-1 2-c'B-A-060-w-00 -20t6

ñr
I

OBR,\: "SUIVIINISTRO \¡ COLOCACION DE BARRERA DE
pnorscctóN pARA NtvEL DE coNTENclóN /+ o supERrort

TRANIO: EN LA RED FEDERAL DE CARREI-ERAS LIBRES DE
PEAJE. EN EL ESTADO DE GLJERRERO. ZONA I''

DESCRIPCIÓ¡¡ OA L¡\ OBRA: ''SUi\4INIST'RO Y COI-OCACIO\ DE
BARRERA DE PRoTECCIÓN PARA NIVEL DE CoNT.ENcIÓN + o
SUPERIOR, EN LA RED FEDERAL DE CARRETI.:RAS LIBRES DE
PEA.lE. EN EL ESI-¿\DO DE GUERRERO. ZONA t"

(]ONTR,.\TISTI\: P, DE LA

r\TJTOR¡
C. DIRE(]TOR CRAL. DE

*GUERREITO''

. EDti.\RDo Rot)RíGt;

IrF.Cll \: 25/01/16

,\UTORIZA('IÓN SECRETARÍ,.\ DE HACIEND¡\ Y CRÉDITO
PÚBLICO
OFICIO No. 5.SC.OLI.l6.-002 DE FECHA 04 DE ENERO DEL 2016.

FINANCIAI\,IIENTO RECURSOSFISCALES
coNCURSONUNT. tO-00e000959-Et87-20t6
FECHA DE F¡\LLO I 5 DE ENERO DEL 2016
l\.roNTo s I'135.433.84 Ci IVA

CONT'R,\TO
]\IONTO

l0 I (r- I 2-(' B-A-0(r0-\V-0()-10 I ó

S 4' 136.i,10.76 C,lV.\

PERIODO Di: tlJECltlClON DEL ()l
l\4ARZO DEr l0l6

DE FEI]RERO DEL 20 I6 A I- 3 I DE

1 SI;BDIR

lNG. CÉS,\n

NS'tRLICCtÓX. S.n



IVAÜ¡ÓN ÜE CARRETERAS

w-00-2016

SECREfARIA DE COMUN¡CACIONES

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARíA DE CON4UNICACIONES Y
TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL ING. EDUARDO RODRíGUEZ ABREU, EN SU CARÁCTER
DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT "GUERRERO" Y POR LA OTRA, PROMOTORA Y
VERIFICADORA DE LA CONSTRUCCIÓN, S. A. DE C.V. REPRESENTADA POR EL 

 EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y
PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "LA DEPENDENCIA" Y "EL
CONTRATISTA', RESPECTIVAIVIENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I.- "LA DEPENDENCIA'' DECLARA AUE:

l 1 - Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo dispuesto
por los artículos 1" , 2" , 26 y 36 de ta Ley Orgánica de la Adm inistración pública Federal.

1.2.-.Su representante, el C. lng. Eduardo Rodriguez Abreu con el carácter ya indicado, cuenta con las
facultades necesarias para suscribir el presente contrato, en términos de lo dispuesto por el artículo 50,
fracción xll del Reglamento lnterior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Así como en
atención al contenido del Oficio número 1.-226 em¡tido por el Secretario de Cómunicaciones y Transportes
lng. Gerardo Ruiz Esparza con fecha 16 de Sept¡embre del 2014.

I 1.3 - El presente contrato se adjudica como resultado de lnvitar a Cuando Menos Tres Personas, instaurada
por "LA DEPENDENCIA" en términos de lo dispuesto por los Artículos 27 Fracción ll, y 43 de Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Con base en el fallo de la lnvitacíón a Cuando Menos
Tres Personas No. 10-009000959.E.187-2016 de fecha 1S de Enero del 2016.

1.4..- Pan cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaría de Hacienda y Crédito
PÚbl¡co autorizó la inversiÓn correspondiente a la obra objeto de este contrato, mediante el Oficio Núm.
5.SC.OL|.16.-002 de fecha 04 de Enero det 2016.

15.- Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Dr. Gabriel Leyva Alarcón Sin
Número, Burócrata, Ch¡lpanc¡ngo de los Bravo, Guerrero, C.p.39090.

II. ''EL CONTRATISTA'' DECLARA QUE:

lt 1

il.2.

Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos del presente contrato.

Su representante, ei , con effirácler ya indicado, cuenta con las
facultades necesarias para suscribir el presente contrat{Oe conformidad con el contenido de la
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manifestando a través de dicho representante que tales facultades no le han sido modificadas ni
revocadas a la fecha.

Su Registro Federal de Contribuyentes es

Su representante, se identifica con Credencial de Elector expedida por el lnstituto Nacional
Electoral con Folio No.

Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir con los
requerimientos objeto del presente contrato.

T|ENE CStAb|ecido su domicilio en 
todos los fines efectos

de este contrato.

Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; Ias Normas para la Construcción e lnstalaciones y de
la Calidad de los Materiales; así como las demás normas que regulan la ejecución de los trabájos,
incluyendo las especificaciones generales y particulares de la obra objeto de este contrato y, en
general, toda la información requerida para la obra materia del contrato.

Conoce debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, así como las condiciones
ambientales, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

III. DECLARAN "LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA" qUE:

lll.1 La ¡nvitac¡ón que or¡gina el presente contrato, la bitácora que se genere, el propio contrato y sus
anexos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones.

lll.2.- Las estipulaciones contenidas en el presente contrato no mod¡f¡can la convocatoria de la
¡nvitación que le da origen.

Expuesto Io anterior, las partes otorgan las siguientes:

CLÁUSULAS

PR!MERA.-OBJETO DEL CONTRATO

"La Dependencia" enconrienda a "El Contrat¡sta" la real¡zación de una obra que cons¡ste en TRABAJOS DE
"suMrNrsrRo y coLocAcroN DE BARRERA oe pnoteccróN pARA NrvEL DE cot'lret.lcró¡¡ c o
SUPERIOR, EN LA RED FEDERAL DE CARRETERAS LIBRES DE PEAJE, EN EL ESTADO DE
GUERRERO, ZONA 1', y este se obliga a real¡zarla hasta su total terminac¡ón, acatando para ello lo
establecido por los d¡versos ordenamientos y normas señalados en la declarac¡ón ll.8 del apartadó de
declarac¡ones de "El Contratista", apegándose de ¡gual modo a los programas autor¡zados, presupuestos,
proyectos, planos y especificaciones generales y particulares, asi,ámo a las normas áe construcc¡ón
vigentes en el lugar donde deban realizarse ros trabajos, mismos
integrante de esta cláusula

W

soleavaz
Texto tecleado
Eliminado:          Cinco  renglones.   Fundamento   legal:Articulo 113    fraccion VIII    de la   ley General de Transparencia y  Acceso a la informacion Publica. En virtud de  tratarse de informacion que contiene opciones, recomendaciones o puntos de vista que forman parte   de un proceso   deliberativo  de los servidores    publicos,    hasta  en   tanto   no sea adoptada la decision definitiva.



,-". orrn;;r;;rrorir"oo", presupuestos, proyectos, planos y espec¡f¡cac¡ones a que se alude en esta
cláusula, debidamente f¡rmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formai parte integrante del
presente instrumento.

Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la real¡zación de los trabajos
materia de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obligatorio. De igual forma, queda pactádo
que el acta adm¡nistrativa a que alude el artículo 1 72 del Reglamento de la Ley de bbras públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, y que se genere con motivo de la realización 

-de 
los trabajos materia de este

instrumento, pasará a formar parte integrante del mismo.

SEGUNDA.-MONTO DEL CONTRATO

El monto total del presente contrato, es de S7'875,374.00 (Siete Millones Ochocientos Setenta y Cinco Mil
T_resc¡entos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) más el impuesto al valor agregado 91,260;0s9.g4 (un
Millón Dosc¡entos Sesenta Mil Cincuenta y Nueve Pesos 84/100 M.N.) haceñ uñ totat d" $9'135,43i.84
(Nueve Millones c¡ento Treinta y cinco Mil cuatroc¡entos Treinta y Trei pesos 84/100 M.N.).

La asignaciÓn aprobada para el presente e.iercicio es de S3'565,811.00 (Tres Millones euinientos Sesentay cinco Mil ochocientos once Pesos o0/100 M.N), más el ¡mpuesto al valor agregado $570,529.76(Quinientos Setenta M¡l Quinientos Veint¡nueve Pesos 76/100 M.N.) hacen un toia¡-de S4'136,340.76
(cuatro Millones C¡ento Treinta y Seis Mil Tresc¡entos Cuarenta Pesás 76/100 M.N.) en el entend¡do de
que para los siguientes ejercicios quedarán sujetas las as¡gnaciones correspondientei para los fines de
ejecución y pago a la disponibilidad presupuestal de los años iubsecuentes.

TERCERA..PLAZO DE EJECUCIÓN

"E_L C.ontratista", se obl¡ga a rcalizat los trabajos mater¡a del presente contrato en un plazo que no exceda de
150 días naturales. El inicio de los trabajos se efectuará el día 01 del mes de Febrero del ZOfS y ié
concluirán a más tardar el día 29 del mes de Junio del 2016, de conformidad con el programa de ejecución
pactado.

Para Ia primera asignac¡ón otorgada; iniciara el 01 del mes de Febrero del 2016 y a term¡narla el 31 de
Marzo del 2016.

"Este plazo se diferirá en el caso señalado por la fracción I del Artículo 50 de
Servicios Relacionados con las Mismas y de conformidad con lo pactado en
contrato*.

la
la

Ley de Obras Públicas y
Cláusula Quinta de este

CUARTA..DISPONIBILIDAD DEL ¡NMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

"La Dependencia" se obliga a poner a disposición de "El Contratista" el o los inmuebles ena cabo los trabajos materia de este contrato, así como los dictámenes,,{érmisos,
autor¡zaciones que se requ¡eran para su realización. ,/

QU!NTA..ANTICIPOS

Para que "El contratista" realice en er sitio de los trabajos
bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de ú do

dee inicio de los trabajos; así como, para la compra y producción

CONTRATO No. 2A16-12-CB-A-060-W-00-201 6

maqu¡naria y
de sus oficinas
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o" 
"or,o* or"'.","ar","" permanentemente y demás insumos, "La Dependencia" otorga un ant¡c¡po por la

cantidad_de $1'069,743.30 (Un M¡llón Sesenta y Nueve Mil Setecientos Cuarenta y-Tres Pesos 30/100
M.N.) más el impuesto al valor agregado $171,158.92 (Ciento Setenta y Un Mil Cienio Cincuenta y Ocho
Pesos 92/100 M.N.) hace un total de $1'240,902.22 (Un Millón Doscientos Cuarenta Mil Novecientos dos
Pesos 221100 M.N.) lo que representa un 30% de la asignaclón presupuestal aprobada al presente contrato
para el primer ejercicio presupuestar¡o, quedando obl¡gado el contratista a util¡zar dicho ant¡cipo para los
conceptos señalados. Queda establecido que el ant¡cipo señalado, es el contemplado en la convocatoria de la
invitación.y el resultante del programa de erogación contenido en la propuesta presentada por "El Contratista',
dentro del procedimiento de contratación que motiva la firma del presente instrumento.

El anticipo se entregará a "EI Contratista" el día 29 del mes de Enero del 2016, previa entrega que efectúe
éste a "La Dependencia" de la garantia a que se alude en la cláusula séptlma ¡nciso A. El atrasá en la entrega
del anticipo será motivo para diferir sin modificar en igual plazo el programa de ejecución pactad-o,
formalizando mediante conven¡o entre las partes la nueva fecha de ¡niciac¡ón. Si "El Contratista" no entrega la
garantÍa del anticipo dentro del plazo señalado en el artículo 48, fracción lde la Ley de Obras públicás y
Serv¡cios Relacionados con las l\4ismas, no procederá el diferimiento y por lo tanto éstá deberá iniciar la obra
en la fecha establecida.

El otorgamiento y amortización del anticipo, se sujetará a lo establecido al respecto por la Ley de Obras
Públ¡cas y servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, y s, 

"roiti.ación 
deberá ser

proporcional al porcentaje de ant¡cipo otorgado, sin perjuicio de lo dispuesto én la fracción lll, incisos a), b) y
c) del Articulo 143 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con ias M¡smas.

SEXTA.-FORMA DE PAGO.

Las. partes conv¡enen en que los trabajos objeto del presente contrato se paguen med¡ante la formulación de
estimaciones mensuales, mismas que se acompañaran de la documeniac]ón que acredite iá procedencia
de su pago, conforme a las previsiones del articulo 132 del Reglamento de Ia Ley Oe OOrás públ¡r:ás y
servicios Relacionados con las Mismas, las que serán presentadal por "EL CoNTRAÍISTA', al Residente dela obra dentro de los seis días naturales sigu¡entes a la fechá de su corte y serán pagáaas por "u
DEPENDENCIA' por trabajos ejecutados, en lá Subdirección de Administrac¡ón de ¿stó Centro SCf
Guerrero ubicado en Dr. Gabriel Leyva Alarcón Sin Número, Burócrata, Ch¡lpanc¡ngo de los Bravo,Guerrero, c.P. 39090, dentro de un prazo de 20 días naturares contadoi " plrtir. áJ q* hayan sido
autorizadas por el Res¡dente de la obra y que 'EL coNTRATlsrA', haya presentááo la factura
correspondiente debidamente requis¡tada. "EL CONTRATISTA" será el único responiaUte Oá que la facturaque presente para su pago cumpla con los requisitos admin¡strativos y fiscales, poi lo que la falta de pago por
la omisión de alguno de estos o por su presentación incorrecta no sórá motivo'para solicitar págo ae gasios
financ¡eros a que hace referencia el Artículo 55 de LA LEy.

5"" "::"^9:,:::,F, 
factura entregada por ,,EL CONTRATTSTA, para su pago presente errores o def¡c¡enc¡as,

:::l ?EIElqEl§]A" dentro.de los kes días hábles sisuiente" a a"'.ii.l"iáiár,-¡,iiiJj',-"" J-';#t,;";r\Jo lrsr L¡l(¡D ¡l.lrJlles slgulerltes al qg su rgcgpclon, ln"EL CONTRATISTA" las deficiencias que deberá correé¡r. El periodo que transcurra eentre la entrega del

:l!*_"::ii!_l]? presentación de ras correccrones por párte derEl coNTRATrsrA" no 
"" "orirLrá:pJáefectos del segundo párrafo del ArtÍculo 54 de la LEy.

En el caso de que "EL coNTRATlsrA" no presente las estimaciones
siguientes a la fecha de su corte, la estimación correspond¡ente se pr rá en la siguiente fecha de corte
sin que ello de lugar a la reclamación de gastos financieros por part EL CONTRATISTA''

Queda entendido que en términos de
Públicas y Servicios Relacionados con
efectos del contrato correspondiente, 'ales o

de los seis días :::3
de\, Obras

n para

lo dispuesto por el artíc
las Mismas, los únicoslr de estimaciones que se reconoc
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,r"*rri;;;;;;.;". "" 
et cataroso orisinar der contrato; de sastos no recuperabres a que arude er artíeuro

62 de la LEY y de los ajustes de costos.

El residente de obra efectuará la revis¡ón y autorización de las estimaciones por trabajos ejecutados, en un
plazo que no excederá de quince días naturales contados a partir de la fecha de sú prelentación. En el
supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la s¡gu¡ente estimación.

En el caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones y de ajuste de costos por parte de ,,LA

DEPENDENCIA", ésta a solicitud de "EL CONTRATISTA" y de conformidad con lo previsto en el primer
párrafo del artículo 55 de la LEY, pagará gastos financieros conforme a una tasa que será igujl a la
establec¡da por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago dé créditos
fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan Oef¡n¡áo el impo-rte a pagar y
se calcu¡arán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales désde que sean
determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de .EL
CONTRATISTA'. De conformidad con lo establecido en el último párrafo del afticulo 127 dei Reglamento de
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas el retraso en el pago de estimaciones en
que ¡ncurra "LA DEPENDENCIA" diferirá en igual plazo la fecha de terminación de los irabajos, circunstancia
que deberá formal¡zarse, previa solicitud de "EL CONTRATISTA", a través del convenio respectivo; no
procederá dicho diferimiento cuando el retraso derive de causas imputables a "EL coNTRATlsrA';.

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL CONTRATISTA", éste deberá reintegrar las
cant¡dades pagadas en exceso, más los intereses correspond ientes, conforme a lo señalado en el párrafo
anterior. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán
por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "LA DEPENDENCIA".

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de 'EL CONTRATISTA" sean
compensadas en la est¡mación siguiente, o en el finiquito, si dicho pago no se hubiera identif¡cado con
anter¡oridad.

SÉPTIMA..GARANT¡AS.

"El Contratista" se obliga a constituir en la forma, térm¡nos y proced¡mientos previstos por la Ley de Obras
Públ¡cas y servicios Relacionados con las l\lismas y su Reglamento, las garantias siguientes:

A ) F¡ANZA PARA EL ANTICIPO.- Fianza a favor de Ia Tesorería de la Federación, por la totalidad del monto
conce-dido como ant¡cipo tanto para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos Ia construcc¡ón de
sus of¡cinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de trailado de la maqu¡naria
y equipo de construcción e inicio de los trabajos objeto del presente contrato, así como para la compra y
producción de materiales que se instalen permanentemente, conforme a la Cláusula Quinta y deberá sei
presentada por el "El Contratista" previamente a la entrega de los ant¡c¡pos, dentro de los quince días
naturales siguientes a la fecha de not¡f¡cac¡ón del fallo de adjudicación y, para los ejercicios subsecuentes, a
partir de que "El Contratista" reciba la notificación por escrito del monto del antici§o concedido; la garantía
subsistirá hasta la total amortizac¡ón de los anticipos correspond¡entes, así mismo deberá presentar a la
Residencia General de Conservación de Carreteras un programa en el que se est?blezca la foima en que se
aplicará dicho anticipo, en térm¡nos de lo previsto en el articulo 138 del RegHmento de la Ley de óbras
PÚbl¡cas y Servicios Relac¡onados con las Mismas.  con un importe de
$1'069,743.30 (Un Millón Sesenta y Nueve Mil Setecientos Cuarenta y/res Pesos fOlioo lrlt.tt.) sin iva,
expedida por de Ve¡nticinco dé Ene¡o det 2016. I

iento

5

B) FIANZA DE cuMPLlMlENTo.- Fianza a favor de la Tesorería
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ffp !:, ;n"to',rrg, o, presente contrato.  con un ¡mporte de
$1'575,074.80 (Un Millón Quínie¡tos Setenta y Cinco Mil Setenta y Cuatro Pesos 8O/100 M.N.¡ sin iva,
expedida por  de fecha Veiniicinco de Enero del 20i6.

C) GARANTíA PARA RESPONDER DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O VICIOS OCULTOS.- "EI
Contratista" garantizará los trabajos dentro de los quince días naturales anteriores a la recepción formal de
los mismos, sustituyendo la fianza vigente de cumpl¡miento por otra garantía que a su eleóción podrá ser
mediante fianza por el equivalente al diez por ciento (10%) del monto iotal ejercido de la obra, por carta de
crédito irrevocable por el equivalente al cinco por ciento (5%) del monto toial ejercido de la obra, o bien,
aportar recursos liquidos por una cantidad equivalente al cinco por ciento (5%) del mismo monto en
fideicomisos especialmente constituidos para ello, para respondei de los defecios que resulten de la
realización de los mismos, de vicios ocultos o de cualquier otra responsab¡lidad en que hubiere incurrido en
su ejecución Esta garantía tendrá una vigencia de doce meses contados a partir áe la fecha de entrega-
recepc¡ón de los trabajos.

OCTAVA,-AJUSTE DE COSTOS.

Cuando concurran circunstancias de orden económico no previstas en el presente instrumento .oue
determ¡nen un aumento o reducción de los costos directos y del costo por financiam¡ento de los traba¡os álÁ
no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos cuando procedan deberán ser ajústados
conforme al procedimiento de ajuste que en este contrato se estipule.

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensator¡as a que conforme a la Ley de la materia pudiera
estar sujeta la importac¡ón de los bienes contemprados en la rearización de los trabajos.

Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será "El Contratista" quien lo promueva; dentro delos sesenta días naturales s¡guientes a la publicación de los inOices 'ápticilles al mes
correspondiente, mediante la presentación por escr¡to de la solicitud, estud¡os y dLcumentación que
la soporten. S¡ el refer¡do porcentaje es a la baja, será "La Dependencia" qu¡en lo áetermine en el mismoplazo, con base en la documentac¡ón comprobatoria que lo justifique, salvo en el caso del procedimiento de
ajuste señalado en Ia fracción Ill del artículo 57 de la Ley de bbras Públicas y Servicioi Áálac¡ónaoos con tas
Mismas, conforme al cual invariablemente "La Dependencia" deberá efectuarlo con inoepenáenii;;;q* 

";;a la alza o a Ia baja. Si transcurrido dicho plazo no promoviera "El Contratista" la solicitüd sen"i"oa. piáCruirá
para éste el derecho para reclamar el ajuste de costos del mes de que se trate y de realizarlo ;i;;"j;;";
parte de "La Dependencia".

"La Dependenc¡a' dentro de los sesenta días naturales siguientes a la recepción de la sol¡citud de ,,El

Contratista", deberá emitir por oficio la resolución que proced-a. En caso contraiio, la solicitud se tendrá por
aprobada.

Cuando la documentación mediante la que se promueva los ajustes de costos sea defic¡ente o incompleta,
"La. Dependencia" apercibirá por escrito a que ;'El contratista" para que, en el plazo de diez días hábiles apartir de que le sea requerido, subsane el error o complemente la infórmación solicitada. Tianicurr¡do tjicho
plazo sin que "El Contratista" diera respuesta al apercibimiento, o no ¡o atendiere en forma correcta, se tendrá
como no presentada Ia solic¡tud de ajuste de costos.

5l:11:t"-d:::.t"s que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las estimac¡ones correspond¡e:rtes,
deberá cubrirse por parte de "La Dependencia" a solicitud de "El ConJrátista", consideran;;-"i rfiirmo
porcentaje de ajuste que se tenga autor¡zado, en ra estimación rgr""t" 9r4"" "" ür;;;;';;";iá;';rajuste concedido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 Reglamento de la Ley de ObrasPúblicas y servicios Relacionados con las Mismas, y su pag efectuará en la Subdirecq¡ón deAdministración de éste centro scr Guerrero ubicado en
Burócrata, chilpanc¡ngo de los Bravo, Guerrero, c.p. 3gogo

Gabriel Leyva Atarcón Sin Nlqero,

A
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Los ajustes se calcularán a partir del mes en que se haya producido el incremento o decremento en el costo
de los insumos respecto de la obra faltante de ejecutar, conforme al programa de ejecución pactado o; en
caso de existir atraso no ¡mputable al contratista, con respecto al programa convenido.'

Cuando el atraso sea por causa imputable a "El Contratista", procederá el ajuste de costos exclusivamente
para la obra que debiera estar pendiente de ejecutar conforme al programa convenido.

Para efectos de cada una de las revisiones y ajuste de los costos, que se presente durante la ejecución de los
trabajos, el mes de origen de los precios será el del acto de presentación y apertura de proposiciones,
aplicándose el último factor que se haya autorizado.

Los incrementos o decrementos de los costos de los ¡nsumos, serán calculados con base en los índices de
precios al productor y comerc¡o exterior/actualización de costos de obras públicas que determine et Banco de
México. cuando los índices que requ¡eran tanto "El confatista" como "La Depenáencia", no se encuentren
dentro de los publicados por el Banco de México. "La Dependencia" procederá a calcularlos en conjunto con"El Contratista" conforme a los prec¡os que ¡nvestiguen, por mercadeo directo o en publicaciones
especializadas nacionales o internac¡onales considerando al menos tres fuentes distintas o util¡zando los
lineamientos y metodología que expida el Banco de México.

Los precios unitarios originales del contrato permanecerán filos hasta la term¡nación de los trabajos
contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de los costos
indirectos, el costo por financiam¡ento y el cargo de ut¡lidad or¡ginales durante el ejercicio del contrato; el
costo por financiamiento estará sujeto a ajustes de acuerdo a las variaciones de la tasa de interés que el
contratista haya considerado en su proposición y a los demás l¡neam¡entos que para tal efecto emita la
Secretaría de la Función Pública

Una vez apl¡cado el proced¡miento respectivo y determ¡nados los factores de ajuste, éstos se aplicarán al
importe de las estimaciones generadas, sin que resulte necesario modificar la gárantia de cumplim¡ento del
contrato inicia¡mente otorgada.

Cuando existan trabajos ejecutados fuera del período programado, por causa imputable a,,El Contratista", el
ajuste se real¡zará cons¡derando el período en que debieron ser e¡ecutados, conforme al programa convenido,
salvo en e¡ caso de que el factor de ajuste correspondiente al mei en el que efectivamenie ü e¡ecutaron, sea
¡nferior a aquel en que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se aplicará este últ¡mo.

Para efectos de los ajustes de costos, se aplicará el procedimiento establecido en la Fracc¡ón lll del Articulo
57 de la ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las l\4ismas, salvo que no se tenga establecida
la proporción en que intervienen los insumos, mediante el siguiente procedimiento:

lll. En el caso de trabajos en los que se tenga establec¡da la proporción en que intervienen los
insumos en el total del costo directo de los m¡smcs, el ajuste respectivo podrá determinarse
med¡ante la actualización de los costos de los ¡nsumos que intervienen 

"n 
dich"" proporc¡ones,

"El Contratista" de no estar de acuerdo con la proporción de intervención de los insumos ni su
forma de medición durante el proceso de construcc¡ón, podrá sotic¡tar su revisión a ,,La

Dependencia" a efecto de que sean corregidos Ios ajustes de costos y de no ltegarse a un
acuerdo se aplicará el procedimiento enunc¡ado en la fracc¡ón I del Art. 57 de la Ley de Obras
Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas.

NOVENA.-RECEPC|ÓN pE LQS TRABAJOS

Para la recepción de los trabajos materia del presente
procedimiento.

las partes se sujetan al sigr,,iente
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,"" *r;;;:.,o. n"o",o. encomendados, "Et contratista" comunicará a,,La Dependencia,, de dicha
circunstancia, con objeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los siguientes 15 días calendar¡o
contados a partir de la señalada comunicación, verifique la debida terminación de los mismos conforme a las
condiciones establecidas en el presente contrato.

Finalizada la verificación de los trabajos por pa(e de "La Dependencia', ésta procederá a su recepc¡ón fís¡ca,
en un plazo que no exceda de 15 días naturales, lo cual se realizará mediante la suscripción del acta
correspondiente en la que intervendrán los representantes de ambas partes, en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas y su Reglamento, quedando los trabajos recibidos a
partir de dicho acto, bajo la responsabil¡dad de "La Dependencia".

"La Dependencia' podrá efectuar recepciones parciales cuando a su juicio existieren trabajos terminados y
sus partes sean identificables y susceptibles de ut¡lizarse.

Una vez formal¡zada la recepción física de los trabajos, ambas partes procederán a los 60 días naturales
contados a partir de d¡cha recepción, a elaborar el finiquito correspondiente. De existir desacuerdo entre
Ias _partes o bien en el supuesto de que "El Contratista" no acuda a las instalaciones de "La Dependencia', en
la fecha ¡nd¡cada para la elaboración del finiquito, esta última procederá a elaborarlo, comunicando su
resultado a "El Contrat¡sta" dentro de un plazo de d¡ez días naturales, contado a partir de su emisión, quien
una vez notif¡cado del resultado de dicho finiquito, tendrá un plazo de quince días naturales para alegar lo que
a su derecho corresponda. Si transcurr¡do este plazo "El Contrat¡sta" no realiza alguna gestión, eliesuitado
del fin¡quito se dará por aceptado.

Determinado el saldo total, "La dependencia" pondrá a disposición de ,,El contratista,, el pago
correspondiente, mediante su ofrecim¡ento o Ia consignación respect¡va, o bien, solicitará el reintegro dq lós
¡mportes resultantes; y en forma simultánea, se levantará el acta admin¡strativa que dé por extinluidos los
derechos y obligaciones asum¡dos por ambas partes en el presenie contrato.

DECIMA.-REPRESENTANTE DEL

"El Contratista" se obliga a designar anticipadamente a la ¡niciación de los trabajos en el s¡tio de realización
de los mismos, un representante permanente, que fung¡rá como superintendente de construcción, el cual
debe estar facultado para oír y recibir toda clase de notificaciones relacionadas con los trabajos, aún las de
carácter personal, así como contar con las facultades suficientes para la toma de decisioÁes en todo lo
relat¡vo al cumplimiento de este contrato.

"La Dependencia" se reserva el derecho de solicitar en cualqu¡er momento, por causas justif¡cadas, la
sustitución del superintendente de construcción, y "El Contrat¡sta'; tendrá la obligación de nom6rar a otro quá
reúna los requisitos exigidos en el presente contrato y en la correspondiente convocatoria a la invitación.

DÉCIMA PRIMERA.RELAClONES LABORALES

"El Contratista", como empresar¡o y pakón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia de¡
contrato, será el ún¡co responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por tantó en résponder
de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de,,La Dependencá,,
en relación con los trabajos del contrato, debiendo cubrir cualesQyiér importe que de ello se derive y sacar a
salvo y en paz de tales reclamac¡ones a "La Dependencia", a-pás tardar a los diez días naturales contados a

y, en los supuestos de que gon dicho
"La Dependencia" en igu{fmino.

T
partir de la fecha en que sea notificado de eilo por ésta úl
llegare a erogar alguna cantidad, "El contrat¡sta" ra reintegr
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DÉcIMA SEGUNDA.-RESPoNSABILIDADES DEL coNTRATISTA

"El Contrat¡sta" se obliga a que los materiales y equipos que se utilicen en los traba.ios objeto de este
contrato, cumplan con las Normas de Calidad que "La Dependencia" tiene en vigor, mismai que iorman parte
inlegrante del presente contrato, y a que la realización de todas y cada una dé las partes de dicha obra se
efectúen de conformidad con el proyecto y las especificaciones generales y particulares para los trabajos
mater¡a del presente contrato, asÍ como a responder por su cuentá y riesgo áe los defectos y v¡cios ocultos
que se llegaren a presentar en los trabajos y de los daños y perjuicioé que lor inobservancia o negligencia áe
su parte se lleguen a causar a "La Dependencia" o a terceros, en cuyo caso, se hará efectiva lJgarantía
otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por el monto total de lá misma.

lgualmente se obliga "El Contratista" a no transferir a terceras personas físicas o morales sus derechos y
obligaciones derivadas de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos ejecutados que ampara
este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las est¡mac¡ones por trabajos e¡ecutádos, en cuyo caso se
requerirá la prev¡a aprobación expresa y por escrito de "La Dependencia", enlos t'érminos d'e la Lei de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas y su Reglamento.

S¡ con motivo de la transmisión de los derechos de cobro solicitada por el contrat¡sta se origina un retraso en
el.pago, no-procederá el pago de gastos f¡nancieros a que hace referencia el artículo SS dé ta Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las l\Iismas.

"El Contratista" será el único responsable de las obligaciones que adquiera con las personas que subcontrate
para la realización de la obra. El subcontratista no tendrá alguna acci'ón o derecho que hacer valer en contra
de "La Dependenc¡a" por tales obligac¡ones.

DÉCIMA TERCERA.-PENAS CoNVENCIoNALES PoR ATRASo EN LA EJECUCIÓN DE LoS
TRABAJOS

"La Dependencia" tendrá la facultad de verificar si tas obras objeto de este contrato se están ejecutando por"El Contratista" de acuerdo con el programa de ejecución convenido, para lo cual ,,La bependencia,,
comparará periódicamente el avance físico de las obras. Si como Gonsecuencia de dichas compaiacionei el
avance de las obras es menor que ro que debió rearizarse, "La Dependencia" procederá a: '

| - Retener en lotal el cinco por c¡ento (5%) de las d¡ferencias entre el importe de la obra realmente ejecutada
gg!gl!§!jn0a+ acumulado) y el importe de la que deb¡ó reat¡zarse (toiat proqram;; ac;m-;laoo). por totanto,menSualmenteSeharálaretenciónodevoluciónquecorrespon-.,-

S.i al efectuarse la comparación correspond¡ente al último mes del programa general, considerando los
ajustes.de costos y s¡n aplicar el impuesto al valor agregado, procede hace-r alguná retenc¡ón, iu importe se
aplicará en favor del Erario Federal, como pena Convencional por el atrasó en el cumplimiento ¿e tas /obligac¡ones a cargo de "El Contrat¡sta". -- "- 

A

ll - Aplicará, para el caso de que 'El 
.Contratista no concluya la obra en la fecha señalada un 

", ,ronr"r.pgeneral .considerando los ajustes de costos y sin aplicár el impuesto al varor agregado, una pena
convenc¡onal consistente en una.cantidad igual al cinco por ciento (5%) men¡ual del im[orie de los trabajosque no se hayan realizado en la fecha de terminación señaladá en'ely'rograma g"ner"i. Esta p"na s"
l:"]::i "]? "b. 

r? fattante por ejecutar y la cubrirá ,,Et Contrat¡sta.'mensg¿lñeñi" V r,"Étá ál ,"r*ü;;-d;
f= gbi?" queden conctuidas y recibidas a sat¡sfacción de.La Depend/c¡a"; eitaé J"Á". ""^r"""¡"""fáJ."Éryá 

"rp"é.i" árJ óáÁ-i.l"r'r". atrasos enla term¡nación de Ia obra ar exkemo de no haber en un mes ,qryí"n", ;" 
"b;";r; e"ti;ar'y po, to rnismo

de los cuales se pueda efectuar la retención y aplicación, "El Cfutista" deberá ;üé;E;';;t,
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certificado a favor de la Tesorería de la Federación los importes que se generen por estemediante
motivo.

En el evento de que "La Dependencia" no produzca
plazo señalado, se tendrá por aceptada la petición de

Para determinar la aplicación de las sanciones est¡puladas, no se tomará en cuenta las demoras motivadas
por caso fortuito o fuerza mayor debidamente acreditadas por,,El Contratista,,.

Estas penas, en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento,
en cuyo caso y llegado a dicho lím¡te se dará inicio al procedimiento de resc¡sión admin¡strativa.

lndependientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, cuando no se
haya llegado al límite de la lianza de cumplimiento, "La Dependencia" podrá optar entre exigir el cumplim¡ento
del contrato o la rescis¡ón del mismo.

Las cant¡dades que resulten de la aplicación de las penas convenc¡onales que se ¡mpongan a "El Contratista"
se hará_n efectivas con cargo a las cantidades que Ie hayan s¡do reten¡das, aplicando además, si da lugar a
ello, la f¡anza de cumpl¡m¡ento, conforme a lo estjpulado en Ia Cláusula Décima euinta.

oÉcrun curnlA.-suspENStóN TEMpoR

"La Dependencia" podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contratados en cualquier
momento por causa just¡ficada para ello; temporalidad que no podrá ser indefinida.
En caso de suspensión del presente contrato, éste podrá continuar produciendo todos sus efectos legales
una vez que hayan desaparecido las causas que la motivaron.

La fecha de terminación del contrato se prorrogará en igual proporc¡ón al per¡odo que comprenda la
suspensión, s¡n mod¡ficar el plazo de ejecución convenido, la formalizac¡ón se realizará med¡ante el acta
circunstanciada de suspens¡ón, en términos de lo dispuesto por el articulo 144 del Reglamento de Ia Ley de
Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con la l\4ismas.

Cuando la suspensión derive de un caso fortuito o fuerza mayor únicamente se suscr¡b¡rá un convenio donde
se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de rein¡cio y term¡nación de los trabajos, sin modificar el
plazo de ejecución del presente contrato, en térm¡nos del Artículo 149 del Reglamento áe ia Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con la lvl¡smas. 

i
"La Dependencia" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran razones de ¡nterés
general; ex¡stan causas justificadas que le impidan la continuación de los trabajos, y se demuestre que de
continuar con las obligaciones pactadas se ocasionarÍa un daño o perju¡c¡o grave al Éstado; se determine la
nulidad de actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidád o
intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública, o por resolución de autoridad judicial
competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión.

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se ¡mposibil¡te la continuación de los trabajos "El Contratista" pódrá
optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminac¡ón anticipada del contrato, deberá
solicitarla a "La Dependencia", quiquien determinará lo conducente dentro de los quince días natr.irales

rscrito respectivo, en caso de negativa, será necesario que "El Contratista" \L\
rlonlarofnricnnrroonnnÁianln u 

' ./

tuü quI tuc utd§ dLt.itiltc§
s¡guientes a la presentación del escr¡to respectivo, en caso de negativa, será necesario que "El Contratista"
obtenga de la autoridad judicial la declaratoria correspondiente.

Una vez comun¡cada la terminación anticipada del contrato,
los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble

contestaciÓn a solicitud de "El Contratista" dentro del
este últim

Dependencia" procederá a [omar poQesión de
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proceder 
"T;;", los trabajos, levantando con o sin la comparecencia de "El contratista", acta

c¡rcunstanciada del estado en que se encuentren los mismos, quedándo obligado "El Contratista" a devolver a
"La Dependencia. en un plazo de diez días naturales contados a partir del inicio del procedimiento respectivo,
toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

DÉcIMA QUINTA.-REscISIÓN ADMINISTRATIVA DEL coNTRATo

Las partes convienen que "La Dependencia" podrá en cualquier momento resc¡nd¡r adm¡nistrativamente este
contrato, por cualesquiera de las causas que a continuac¡ón se enumeran, es dec¡r, si ,,El contratista,,:

a) Contraviene las dispos¡ciones, lineamientos, convocator¡a, procedimientos y requisitos que establece la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás d¡sposic¡ones
admin¡strat¡vas sobre la materia.

b) No cumple con ¡os trabajos objeto de este contrato, conforme a los términos y condiciones pactados en el
mismo y sus anexos.

c) Suspende injustificadamente los trabajos objeto de este contrato.

d) lncurre en alguno de los supuestos previstos en el articulo 157 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas.

e) lncumple con cualesquiera de las obligaciones a su cargo en el presente instrumento.

Las causales referidas dan lugar a la rescisión inmediata de este contrato, sin responsab¡lidad para,,La
Dependencia", además de que se le apliquen a "EI Contratista" las penas convencionales conforme.a lo
establecido por este contrato o el sobre costo que resulte de la resc¡sión, debiendo fundamentar y mot¡var las
causas de Ia aplicac¡Ón de uno o de otro, independientemente de hacer efectiva la garantia otorgada para el
cumplimiento del mismo y apl¡carse en su caso a "El contratista" los demás cargos que procedan.

Las partes convienen que cuando "La Dependencia" determine justificadamente la rescisión administrat¡va del
contrato, el inicio del procedim¡ento correspond¡ente se comunicará a "El Contrat¡sta" exponiendo las raz:nes
que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del término de qu¡nce (15) días hábiles contados a part¡r de¡
dia siguiente en que surta sus efectos la notificación del ¡nicio de la rescisión, manifieste lo que a su derecho
convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pert¡nentes, en cuyo caso, transcurrido dicho plazo, "La
Dependencia" resolverá lo procedente, dentro del plazo de qu¡nce (15) áías hábiles s¡guientes a la fecha en
que hubiere rec¡b¡do el escrito de contestación de "El Contratista". Considerando los árgumentos y pruebas
que hubiere hecho valer "El Contratista". En el supuesto de no producir contestación 'Ei- Contratista,;, dentro
del plazo señalado, se emitirá la resoluc¡ón respectiva, en los términos de la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las M¡smas y su Reglamento, así como en apego a loi demás ordenamientos
aplicables.

Una vez comunicado el inicio del procedimiento de resc¡s¡ón administrativa del contrato "La Dependencia"
procederá a tomar posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
¡nstalaciones respectivas, y en su caso, proceder a suspender los trabajosl levantando con o sin la
comparecencia de "El Contratista", acta circunstanciada del estado en que se encuentre la obra y ,,EI

Contratista" estará obligado a devolver a "La Dependencia", en un plazo de.diez días naturales contados a

L+-

partir del inic¡o det procédimiento, toda ta documentación qué ¿.t" reir-uLfentr"s; ;;;;';;"'íi=ájá""6"/
ros trabajos 

/ EI
La determinación de dar por rescindido administrativamen te el corffi, no podrá ser revocada o modif¡cJda
por "La Dependencia". K)
lniciado el procedimiento de rescisión y antes de su coffisión, "La Dependencia". podrá a su
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suspender el trámite del citado procedimiento, cuando se hub¡ere ¡niciado un proced¡miento de conciliación
respecto del presente contrato.

En el caso de que se determine no rescindir el contrato, se reprogramarán los traba¡os una vez notificada la
resolución correspondiente por "La Dependencia" a "El Contratista".

DÉcIMA SExTA.

Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de Ia obra objeto de este contrato, a todas y
cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los térm¡nos, lineamientós, procedimientos y requisitoi
que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamenio y demás
normas y d¡sposiciones adm¡nistrativas que le sean aplicables.

OÉCIUE SE PT¡MA..OTRAS ESTIPU LACION ES ESPECIFICAS

"El Contratista" acepta que de las estimaciones que se le cubran, se ded uzca para los efectos de
aplicaciÓn por concepto de inspecciÓn de obras. conforme a las previsiones de la normatividad aplicable
CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%), del monto de los trabajos contratados.

oÉclua ocrAVA.-JURts DtcctóN

SU

EL

Para la interpretaciÓn y cumpl¡miento del presente contrato, asÍ como para todo aquello
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la aplicación de la legislación
mater¡a, así como a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes ubicados en
México, Distrito Federal, renunc¡ando en consecuenc¡a al fuero que pud¡ere corresponderles en
domicilios presentes cualqu¡er otra causa.

El presente co chilpancingo de los Bravo, Guerrero, el día Veinticinco del
mes de E
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